
 

  
DECRETO 1915/2007  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ  

 
 

 

Convenio interjurisdiccional -- Ratificación del 
Convenio, suscripto con el Organismo de Certificación 
Det Norske Verit As S.A., cuyo objeto radica en la 
difusión, capacitación y promoción en Sistema de 
Gestión de Calidad, Medio ambiente y Seguridad y 
Salud Pública. 
del 02/07/2007; Boletín Oficial 23/08/2007  

 
Visto: El Expediente MEOP-Nº 400.969/07, elevado por el Ministerio de Economía y 
Obras Públicas; y  
Considerando:  
Que mediante el actuado de referencia, se tramita la Ratificación del Convenio suscripto 
con fecha 8 de Marzo de 2007, entre la Secretaría de Estado de la Producción del 
Ministerio de Economía y Obras Públicas representada por el Secretario de Estado 
Licenciado Rodolfo Beroiz por una parte, y por la otra el Organismo de Certificación Det 
Norske Veritas S.A. representada por el Ingeniero Edgardo Devoto en carácter de máximo 
representante de dicha firma; 
Que el mismo tiene por objeto la difusión, capacitación y promoción en Sistema de Gestión 
de la Calidad, Medioambiente y Seguridad y Salud Ocupacional, bajo distintas Normas, 
como así también incentivará la implementación de Proyectos de Reducción de Gases de 
efecto invernadero; 
Que asimismo la Secretaría implementará un programa de capacitación dentro del ámbito 
de la Provincia y el Organismo de Certificación Det Norske Veritas S.A. facilitará la oferta 
de concurso y/o conferencias a fin de que, de común acuerdo entre las partes, la Secretaría 
acceda a los mismos a fin de coordinar aquellos que resulten de interés para desarrollarlos 
dentro del ámbito de la Provincia;  
Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 350/07, emitido por la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas, obrante a fojas 6 y a Nota S.L. y T. 
Nº 1435/07, emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 
11;  
El Vicepresidente Primero de la Honorable Cámara de Diputados en ejercicio del Poder 
Ejecutivo decreta: 

 
Artículo 1° - Ratificar en todos sus términos el Convenio suscripto con fecha 8 de Marzo de 
2007, entre la Secretaría de Estado de la Producción del Ministerio de Economía y Obras 
Públicas representada por el Secretario de Estado Licenciado Rodolfo Beroiz por una parte, 
y por la otra el Organismo de Certificación Det Norske Veritas S.A. representada por el 
Ingeniero Edgardo Devoto en carácter de máximo representante de dicha firma, el que 
como Anexo I forma parte integrante del presente. 
Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el 
Departamento de Economía y Obras Públicas. 
Art. 3° - Comuníquese, etc.  
Peralta; Bontempo. 
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